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EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
sERvtclo NACIoNAL DE coNTnluctóx púnuce

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), artículo 76, de la Constitución de la República, manda que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el de¡echo al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:

(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos debenim ser motivadas. No habrá

motivación si en la ¡esolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la pefinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho
(...)";

Que, el numer¿l 2, del a¡tículo 284, de la Constitución de la República, establece como

objetivo de la política económic4 entre ot¡os, el incentivar la producción nacional la
productividad y competitividad sisrémicas;

Que' el a¡tículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 transparenci4 ca.lidad.

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los p¡oductos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgránica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Públic¿ -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100

del 14 de octubr€ de 2013, creó el Servicio Nacional de Conffirción Públic4 SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico rcgulatorio, con personalidad jurídica
propia y autonomia administrativ4 técnicq op€rativ4 financiera y presupuestaria. Su

miíximo personero y representante legal es el Director General;

Que el artlculo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conhatación Pública -

LOSNCP- señala que para la aplicación de esta L€y y de los contratos que de ella se

deriven, se observarán los principios de legalida( trato justo, igual¿d, calidad,

vigencia t€cnológica, oportunidad, ooncurrenci4 tansparenci4 publicidad y
participación nacional;

Que' el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodologla establecida

en su Reglamento Genera.l;

Que, los numerales 3 y 4, del artlculo 9 de la LOSNCP seffalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contratación kiblica el garanfizar la transpa¡encia y
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discrecionalidad en la contratación pública; así como, convertir a la contratación

pública en un elemento dinamizador de la producción nacional;

Que los numerales l, 4 y 5, del artfculo l0 ibídem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de Cont¡atación Públic¿ administar el Registro Único de Proveedores RUP,

desarrollar y administrar e[ Sistema Oficial de Co ratación Pública del Ecuador, así

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

electrónicas del Sistema;

Que' de confomridad con el alículo 14 de la norma referida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP realiza¡ un control intensivo, interrelacionado y
completamente articulado con el Sistema Nacional de Confiatación, por lo que

corresponde verificar la aplicación de la normativa, y el uso obligatorio de las

he[amientas del sistem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informar,
promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo transaccional de Ia contratación pública

de forma veraz y adecuad4 y, que los proveedores seleccionados no presenten

inlabilidad o incapacidad alguna al momento de confatar;

Que' el artículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y

promuevan la participación local y nacional a trayés de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultorfa de origen local
y nacional, según los panámstros delerminados por el SERCOP, por lo que dichos

parárnetros ha¡ de ser aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes y
observados por los oferentes interesados en participar en los procedimientos de

contratación pública;

Que, de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento

General, las normas complementarias al Reglamento Gener¿l de la Ley Orgiínica del

Sistema Nacional de Conffiación Pública - RGLOSNCP-, seaán aprobadas por el

Di¡ecto¡ General del SERCOP mediante resoluciones;

Que la Sección lI del Cryíolo ül del Titulo II de la Codificación y Actualización de

Resoluciones e,mitidas por el Servicio Nacional de Contatrión P{¡blica, contenida en la

Resolución No- RE-SERCOP-201G«X[072, de 3l dc agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No. 245 del 29 de enero de 2018, establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado

Ecuatoriano po¡ prcducto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del
clasiñcador central de produclos (CPC) rfilizados en los procedimientos de contatación
pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que el articu.lo 74 de la referida Codiñc¡ción dispone que:
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"Para los procedimientos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicarán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por

código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal lnstitucional del Servicio
Nacional de Cont¡atación Públic4 conforme a los criterios y la maodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que, el artículo 7E de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo
cumplimiento de las reglas que permitan identifica¡ a una ofert¿ ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamente o a t¡avés de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conforrnidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el afículo 79 Ibldern, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatorian4 o que la

información decla¡ada no corresponda a la realidad, se observará lo establecido en la
Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición General Primer¿ de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contralación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubie¡en alte¡ado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de cont-atación previstos en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional .rc' Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad conmanrc o el Servicio Nacional de

Contratación Pública lo descalifique del procedimiento de contr'¿tación, lo declare

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corrcspond4 y, de ser el caso el

Se¡vicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previstas en el afículo
106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contmtación Pública resp€ctivamente;

sin perj uicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal Insüocional" par¿ habilitarse en el

Regisüo Único de Proveedores - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herr¿mientas con

el nombre del Usr¡a¡io y Contaseña rcgistrados por el Proveedor durante la

inscripción en el Registo Único de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la infonnación regisEad4 la vigencia, veracidad y

coherencia de la misma y de la participación en procesos de contratación de las

Entidades que aparecen en el portal, junto con las obligaciones que generen la

mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubric¿, según señala Ia "Ley
de Comercio ElecEónico, Firmas Elect¡ónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
libertad tecnológica detenninada en Ia Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contaseñ4 surtirá los mismos efe<fos que una firma electrónica y se

entender¡í como una completa equivalencia firncional, técnica y j urídica. Por lo tanto,
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todas las Fansacciones que realizar:í el Proveedor en el porta.l se garanüzarán y

legalizarán con el Nombre de Usuario y Contraseña.

El Proveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la

información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

participe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la

economista Laum Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Confiatación Pública;

Quc, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Rocha, como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha 18 de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Cestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

cn su alículo ll numeral 1.3, literal a) establece como una atribución de la

Subdirección General: Regular la administración de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes y
servicios por parte del Estado.

Que con fecha 13 de agosto de 201E, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la
Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la
"Metodología para la Verific¿ción de la Decla¡ación del P¡ovcedor Respecto a su

Calidad de P¡oductor Nacional en un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes

o Servicios", dejmdo sin efecto la Metodologfa para la Verificación del Valor Agregado
Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018;

Que' mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecba 20 de noviembre de

2018, la máxima rutoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 1) del artículo dos,

delegar al SuMircctor General la suscripción de la Resolución Administrativa, que

resulte del proceso de Régimen Sancionatorio, en aplicación del ardculo 106 y 10? de la

LOSNCP; así mismo en el numeral 2) del mismo artlculo, dispone definir la

metodologia para la verificación de la declar¿ción de un pmveedor, respecto a su

calidad de productor nacional en un pmccdimiento de contratación pública;

Que, mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del artículo seis,

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del
proceso sancionaforio a los pmveedores que hayan incurrido e¡r la infracción prevista en

Ia letra c) del a¡dculo 106 de la Ley Orgánica del Sisteina Nacional de Contratación
Pública;
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Que, el numeral l, del artículo 71, del Código Orgánico Administrativo, publicado en el

Suplemento No. 3l del Registro Oficial del 07 de julio de 2017, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

Que, la PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, publicó en el Portal Institucional del

SERCOP, con fecha 16 de septiembre de 2019, el procedimiento de contratáción No.
SIE-PGE-UA-009-2019, pala el "CONTRATACIóN DE LOS SERVICTOS DE UN
TALLER AUTOMOTRIZ MULTIMARCA PARA REALIZAR EL
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y MANO DE OBRA DEL MANTENIMIENTO
CORRECTIVO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO", cuyo umbral mínimo de VAE se establece en 7.83 oá;

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de contatación publicado en el Portal
Institucional del SERCOP, el oferente MOSCOSO MARTÍNEZ DAVID RAÚL, con
RUC No. 17t6484025001, presentó su oferta para el procedimiento antes mencionado,

incluyendo su declaración del Va.lor Agregado Ecuatoriaro de los productos objeto de la
contratación, con un porcentaje de 33.03 %;

Que, el SERCOP sobre la base de sus alribuciones legales, a través de la Di¡ección de

Control de Producción Nacional, supervisó la decla¡ación de Valor Agregado

Ecuatoriano del oferente; por lo que mediante correo electrónico, de fecha 23 de octubre
de 2019, se notificó el inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la

documentación de respaldo respecto a lo declarado en el Formulario l.l l;

Que, mediante oficio SA.l, de fecha 24 de octubre de 2019, el of€rente Sr. David Raúl
Moscoso Martfnez, indica en su parte pertinente que:

"(...) En relación a la presente me permito indicar que la misma correslnnde a un eror
de selección en el MFC por cuanto NO soy productor de ningún bieq sino más bien un
prestador de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de vehiculos.";

Que, con fecha 3'l de octubre de 2019, el SERCOP emitió el infomre ¡neliminar de

verificación de Valor Agegado Ecuatoriano del c¿so No. VAE-UIO-2019-062-ML,
recomendando la apertura del erpediente adminisfativo conespondiente, en el que

establece lo siguiente:

,6. RESULTADOSPRELIMINARES.

(. . .) Consecuentemente, los repuestos que corres¡nndau al maDtenimiento correctivo, la

entidad establece que los puede entegar ella misma o en su defecto aprobará la
cotización que pr€sente el contratista para que proceda con Ia adquisición respcctiva;

todo esto apa¡te de los repuestos que debe adquirir para el mantenimiento prevenüvo.

En esa misma líneq ¡evisados los valores declarados por el oferente en el literal b) de su

formulario 1 .l I , respe€1o a los bienes que adquiriía pra cumplir con el contrato (USD.

16.000), frente al presupuesto ¡eferencial de este proceso (USD. 30,124.72), se puede
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deducir que el componente de bienes sería superior al de los servicios requeridos; por lo

que no ha considerado el último párrafo de la metodologia de declaración de VAE que

en lo pertinente indica:

"... el oferente será calificado como PRODIICTOR de los bienes o servicios objeto de

la contratqción, cuando su actividad Productiva contribuya q la mitad más

replesentaliva del presupuesto referencial. Cuando el obieto de contratación se refiera

a la adquisición de un bien, ser prestador de servicios asociados al mismo no caliJican

al prowedor como productor, ya que del objeto de contratociÓn se desprende que lo

principal es la adquisición del bien, siendo el semicio accesorio al mismo, Por tanto, s¡

se dejase sin efecto lo principal, lo accesorio resultaria innecesario e inelevante... "

Por otra parte, el oferente indica que no es productor de ninguno de los bienes

(repuestos), sino que enteramente realiza el servicio, sin ernbargo no lo justifica

documentalmente, debió presentar justificativos de la propiedad o alqüler del taller

donde realiza los mantenimientos, propiedad o alquiler de maquinaria o equipos que

utilice y relación de dependencia laboral del personal que tabaje en el taller.

7. CONCLUSIONESPRELIMINARES.

Sobre la base de los resultados observados, el proveedor no ha logrado sustentar

adecuadamsnte su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano, tal como lo establece la

Metodologla de Verificación de VAE, puesta en su conocimienm al inicio de esta

indagación.";

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-1490-O, de fecha 06 de noviembre de 2019,

el SERCOP notificó al oferente sob¡e los resultados obtenidos, en el cual se señala diez
(10) días término a partir de la recepción del mismo, para que justiñque los hallazgos

determinados y adjunte la documentación que respalde la inforrración proporcionada en

el fonnulario I .l I presentado en la oferta;

Que mediante oficio SA.,l, de fecha l8 de noüembre de 2019, el oferente presenta los

descsrgos solicitados, y en lo pertinemte todualmente hdica

"(...) En relación al caso No. VAE-UIO-2019-062-ML me permito ¡atifca¡ que como

Taller mecánico automotriz smos prcstador de seruicios de mmtenimie,nto preventivo

y correctivo, cuyo componente nacional es Ia mmo de obfa Festada del cual somos

directamente responsables, eri esE sentido de conformidad con los Términos de

¡eferencia TDR, y procedimiento del proceso SIE-BGE UA-009-2019
''CONTRATACIÓN DE LOS SERYICrcS DE UN TALLER AUTOMOTRIZ
MULNMARCA PARA REALIZAR EL MANTEIIIMIENTO PREYE¡{TIYO Y MANO DE
OBRA DEL MANTENIMIENTO CORRECTIYO DEL PARQUE AWOMOTR DE 1.4

PROCURADUPÍA GE]'IERAL DEL ESTADO", eri el cual se solicita contratar un taller
automotriz pra realizar dichos mu¡tenimientos en fimción a dicho proceso, cumplidos a

cabalidad con lo requerido." (sic);
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el SERCOP, una vez analiz¿do el expediente del caso, con fecha 22 de noviembre de

2019, emitió e[ informe fmal de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso

No. VAE-UIO-2O1 9-062-ML, en el que establece lo siguiente:

(...) 3. RESULTADOS FINAIES

De la ¡evisión de los documentos presentados por el oferente se observa lo siguiente

3.1 No se sustenta el valor de la mano de obra que intervendría en la ejecución de este

procedimiento, por lo que el hallazgo del informe preliminar, respecto a que el mayor
peso económico de la ofena radica en el ítem de bienes (USD. 16.000), frente al

presupuesto referencial de este proceso (USD. 30,124.72), pennanece. Es decir que se

trata de una contratación cuyo componente principal lo constituyen los repuestos y

lubricantes, y no el servicio; por lo que se ha considerado el último príu'rafo de la
melodología de declaración de VAE que an lo pertinente indica:

"... el oferente será calificado como PRODUCTOR de los bienes o seryicios objeto de

la conÍatación, cuando su aclividad Dndu contibaya a la mitad más
¡eo¡esentativa del o¡esaouesto ¡efe¡encial . . . "

3.2 No ha justificado la propiedad o alquiler de algún inmueble, ni de maquinaria o

equipo que vaya a utilizar en el servicio de mantenimiento. Lo único que rernite son

ptanittas del IESS del personal a su cargo.

3-3 El Sr. Moscoso indica ser productor del servicio de mantenimiento preventivo y
conectivo de los vehículos; sin embargo las facturas y demás documentos remitidos en

este desca¡go indican lo contra¡io, pues los servicios de: empacado de zapatas y
pastillas, rectificación de tambores y discos, reparación y suelda tubos de escape,

fabricación de punt¿s para vehículos, rectiftcación de motorrs y cabezotes, enllantaje y

reparación de neumáticos, alineaciones y balanceo, son rtalizados eri otros talleres, tales

como: PARKING FRENOS, TALLER AUTO ESCAPE MARCO POLO SEVILLA
VINUEZA, RT RICTIFICADORA TUNGURAHUA YULCANIZADORA J&J Y
AUTOSERVICIO RUMfÑAHUI, respectivamente. En tal sentido el oferente t¿mpoco

prestarla dfuectametrte el servicio por el cual ha hecho su decla¡ación como productor

nacional.

3.4 Sobre los bienes que incluye esta conÉaración, el ofe¡ente fue enfático en su primer
descargo al afirmar que: "...NO soy productor de ningún bien, sino mós bien un

prestador de semic¡os de mantenimienlo prevenlivo y conectivo de vehículos... "

3.5 Hay que recordar que el hecho de incluir en la oferta productos de origen

ecuatoriano no lo convierte en producior nacional, sino que solo adquiere la figura de

justifi ca su declaración
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Consecuentemente, el oferente MOSCOSO MARTINEZ DAVID RAUL, no ha

demostado que posee una llnea de producción de los items ofertados. En tal sentido el

porcentaje de VAE que le correspondía en esta contratación era de 0.0 oá.

4. CONCLUSIONESFINALES

Sobre la base de los resultados observados, se concluye que el proveedor ha presentado

erróneamente su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano, pues no se evidencia que

se txate de un PRODUCTOR de los bienes objeto de la contratación, que constituyen el

ítem principal de este procedimiento, sino de un INTERMEDIARIO, generando

afectación a la entidad contratante y a la participación de otros oferentes.

5. RECOMENDACIÓN.

En vi¡tud de lo expuesto y considerando lo establecido en el numeral 8.5.1., de la
sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodología para la Verificación de

la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios; se considera esta

infracción como LEVE, por lo que se recomienda al Subdirector General del SERCOP

se aplique una sanción de 60 días de suspensión ur el RUP.";

Que, el literal c) del artículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realiz¿¡ una decla¡ación errada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Qug el aÍículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones scrán smcionadas con la
suspensión en el Registro Único de Proveedores - RUP por un lapso de ó0 y 180 días;

Que, el a¡tlculo 107 de la LOSNCP determina que las rcincidencias serán sancionadas con

suspensión en el Regiíro Único de P¡oveedores - RUP enhe l8l y 360 dlas;

Que, de conformidad al segundo inciso del a¡üculo 108 de la LOSNCP, vencido el término
de los dlas püa que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la
documentación probatoria, el SERCOP, resolvcrá lo que corresponda en el término
adicional de 10 días, medimt€ ¡esolución motivada que será notificada a través del

Portal lnstitucional;

Quc las infracciones tipificadas er el afículo 106 de la LOSNCP son carsa de suspensión
del RUP del proveedo¡ en el Portal Institucional del SERCOP'

Que, el nume¡al 4 del a¡dculo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrfo c€lebra¡ contratos previstos el esta Ley con las entidades

contraEntes;
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CONTR,4T,4CIÓN PÚBLIC,4 e
Que, el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-20I6-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no tendrá derecho de recibi¡ invitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedo¡

Respecto a su Ca.lidad de Productor Nacional eTl un Procedimiento de Contratación
Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-
2018-0301-A, del l3 de agosto de 2018;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias

RESUELVE

Artículo l.- Sancionar al oferente MOSCOSO MARTiNEZ DAVID RAÚL, con RUC No.

t71648402500f, por haber incu¡rido en la infracción tipificada en el literal c) del artículo 106

de la Ley Orgrinica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es: "(...) realizar una

decla¡ación erada dentro de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad

de productor nacional", así como inobseryar lo establecido en la Sección ll del Capítulo III del

Título ll de la Codific¿ción y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional

de Contratación Pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-0000072, de fecha

3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la m¡íxima autoridad

del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los principios

consagrados en el artículo 4 de la Ley de la materi4 asl como gaantizar la legalidad,

transparenci4 trato justo e igualdad.

Artículo 2.- Suspender del Registro Único de Proveedores al oferente MOSCOSO
MARTiNEZ DAVID RAÚL, con RUC No. l?164t402f!01, por un plazo de sesenta (60) días

contados a parti¡ de la notificación de la presente R€solución a rravés del Portal Instituciona.l; en

consecuenci4 mientras dure la suspensión, no tenalrá derecho a recibir invitación algrma ni a
participar en procedimi€ntos de contatación priblica derivados de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pl¡blica

Artículo 3.- Disponer a la Dirección de C¡estión Documental efectue la notificación al oferente

MOSCOSO MARTÍNEZ DAYID RAÚL, con et contenido de la presenrc Resolución, a

través del Portal lnstitucional del SERCOP.

Articulo 4.- Notificar a la Dirección de Atención y al Usu¿¡io del SERCOP, con el conteddo de

la presente resolución para que proceda con la suspensión conespondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.
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OfSpOS¡CfÓX ÚNICA-- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.

Dado e¡r la ciudad de San Fr¿ncisco de Quito, DM, con fecha 0 2 DIC 2A

o L CO¡
Comuníquese y publíquese.-

RCCP o

iRECCI0N §s
GENEñAt . ot.

vo éjandro Araujo Rocha

SUBDIRECTOR GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLTCA

Certifi co que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha 0 2 Dl C 2019

ii

au¡icio I Robalino

DIR.ECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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